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Acta No. 229 

 
En San Juan de Pasto, siendo las 9:10 a.m., del día Martes 29 de Noviembre de   

2016, se reunieron los concejales con el fin de realizar la sesión ordinaria 
correspondiente a la fecha.  

 
La presidencia ordena llamar a lista a la que respondieron:  

 
AVILA MORENO JOSE SERAFIN, BASANTE DE OLIVA LUCIA DEL SOCORRO, 

CERON SALAS RICARDO FERNANDO,CORDOBA LOPEZ NELSON EDUARDO, 
ERASO CUACES FRANKY ADRIAN, ERASO SEPULVEDA EDGAR EDUARDO, 

ESTRADA OLIVA LUIS EDUARDO, FIGUEROA MORA ALVARO ANIBAL, LOPEZ 
RAMIRO, MARTINEZ MONTES FIDEL DARIO, PRADO CHIRAN WILFREDO 

MANUEL, RASSA BRAVO RODOLFO ALEXANDER, ROMO NARVAEZ EDMUNDO 
ALEXANDER, ROSERO PAZ HAROLD MAURICIO, TORRES SILVA JAVIER 

MAURICIO, VALLEJO MONTENEGRO JULIO CESAR, VELASCO BURBANO ERICK 

ADRIAN, VILLOTA RAMIRO VALDEMAR, ZAMBRANO JURADO JESUS HECTOR. 
 

Verificado el quórum reglamentario, la presidencia, ordena continuar con el 
orden del día establecido de la siguiente manera: 

 
1. LLAMADO A LISTA  Y VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM. 

2. LECTURA  DEL ACTA ANTERIOR. 
3. SEGUNDO DEBATE PROYECTOS DE ACUERDO: 

“POR MEDIO DEL CUAL SE ESTABLECEN LOS PORCENTAJES  DE 
SUBSIDIO Y LOS FACTORES DE APORTE SOLIDARIO EN EL SERVICIO 

PUBLICO DOMICILIARIO DE ASEO EN EL MUNICIPIO DE PASTO Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”. PONENTE CONCEJAL MAURICIO 

TORRES. 
“POR MEDIO DEL CUAL SE CONCEDE UNA DISTINCIÓN ORDEN AL 

MERITO CONCEJO MUNICIPAL DE PASTO A LA UNIVERSIDAD MARIANA”. 

PONENTE CONCEJAL ALEXANDER ROMO. 
“POR MEDIO DEL CUAL SE ESTABLECEN LOS PORCENTAJES DE 

SUBSIDIO Y LOS FACTORES DE APORTE SOLIDARIO EN LOS SERVICIOS 
PÚBLICOS DOMICILIARIOS DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO PARA 

EL  MUNICIPIO DE PASTO EN EL AÑO 2017”. 
“POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA EL PRESUPUESTO DE RENTAS E  

INGRESOS Y GASTOS E INVERSIONES  DEL MUNICIPIO DE PASTO PARA 
LA VIGENCIA FISCAL 2016 Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”. 

PONENTE CONCEJAL EDGAR ERASO. 
“POR MEDIO DEL CUAL SE AUTORIZA AL ALCALDE MUNICIPAL PARA 

CONTRATAR EMPRESTITOS CON DESTINO A LA EJECUCIÓN DE UN 
PROYECTO CONTEMPLADO EN EL PLAN DE DESARROLLO PASTO 

EDUCADO CONSTRUCTOR DE PAZ Y SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES”. PONENTE CONCEJAL FIDEL MARTINEZ 

4. PROPOSICIONES Y VARIOS. 

 
Se somete a consideración el orden del día leído y es aprobado.  

 

http://www.concejodepasto.gov.co/
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2. LECTURA DEL ACTA ANTERIOR. 

 
El Concejal Nelson Cordoba, propone que el acta sea leída y aprobada por la 

mesa directiva. 
 

Se somete a consideración la proposición y es aprobada. 
 

3. SEGUNDO DEBATE PROYECTOS DE ACUERDO: 
“POR MEDIO DEL CUAL SE ESTABLECEN LOS PORCENTAJES  DE 

SUBSIDIO Y LOS FACTORES DE APORTE SOLIDARIO EN EL 
SERVICIO PUBLICO DOMICILIARIO DE ASEO EN EL MUNICIPIO 

DE PASTO Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”. PONENTE 
CONCEJAL MAURICIO TORRES. 

 
El Secretario da lectura al informe de comisión. 

 

Se somete a consideración la proposición con que termina el informe de 
comisión y es aprobada. 

 
El Concejal Mauricio Rosero, solicita dejar este proyecto para la próxima 

sesión. 
 

Se somete a consideración y es aprobado. 
 

SEGUNDO DEBATE PROYECTO DE ACUERDO: “POR MEDIO DEL 
CUAL SE CONCEDE UNA DISTINCIÓN ORDEN AL MERITO 

CONCEJO MUNICIPAL DE PASTO A LA UNIVERSIDAD MARIANA”. 
PONENTE CONCEJAL ALEXANDER ROMO. 

 
 

El secretario da lectura al informe de comisión. 

 
Se somete a consideración la proposición con que termina el informe de 

comisión y es aprobada 
 

El Secretario da lectura al artículo primero. 
 

ARTICULO PRIMERO.- Otórguese la distinción "ORDEN AL MERITO CONCEJO 
MUNICIPAL DE PASTO", a la UNIVERSIDAD MARIANA. 

 
Se somete a consideración y es aprobado. 

 
El Secretario da lectura al artículo segundo. 

 
ARTICULO SEGUNDO.- Reconocer el valioso aporte que la UNIVERSIDAD 

MARIANA, viene realizando en favor del Municipio de Pasto y del Departamento 

de Nariño, al haber logrado ser una de las Instituciones de Educación Superior 
más connotadas de Colombia y por su contribución  en la formación académica 

y profesional de la juventud nariñense. 

http://www.concejodepasto.gov.co/
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Se somete a consideración y es aprobado. 
 

El Secretario da lectura al artículo tercero. 
 

ARTICULO TERCERO.- Hacer entrega de la "ORDEN AL MERITO CONCEJO 
MUNICIPAL DE PASTO" a la UNIVERSIDAD MARIANA, a través de la Hermana 

AMANDA LUCERO VALLEJO, en su calidad de RECTORA, extensiva a toda la 
Congregación de Hermanas Franciscanas. 

 
Se somete a consideración y es aprobado. 

 
El Secretario da lectura al artículo cuarto. 

 
ARTICULO CUARTO. El presente acuerdo rige a partir dela fecha de su 

sanción y publicación. 
 
Se somete a consideración y es aprobado. 
 

El Secretario da lectura al preámbulo y al título. 
 

Por medio del cual se concede una distinción “ORDEN AL MERITO CONCEJO 
MUNICIPAL DE PASTO” a la Universidad Mariana. 

  
EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE PASTO, En uso de sus facultades legales y 

constitucionales, ACUERDA: 

 

Se someten a consideración y son aprobados. 
 

La Presidencia, pregunta: Aprueba el Concejo el proyecto en su conjunto y es 
aprobado. Pregunta: Quiere el Concejo que sea acuerdo municipal y es 

aprobado.  
 

Pasa a sanción del señor Alcalde. 

 
 

SEGUNDO DEBATE PROYECTO DE ACUERDO “POR MEDIO DEL CUAL SE 
ESTABLECEN LOS PORCENTAJES DE SUBSIDIO Y LOS FACTORES DE 

APORTE SOLIDARIO EN LOS SERVICIOS PUBLICOS DOMICILIARIOS DE 
AUCEDUCTO Y ALCANTARILLADO PARA EL  MUNICIPIO DE PASTO EN 

EL AÑO 2017”. 
 

El Secretario da lectura al informe de comisión. 
 

Se somete a consideración la proposición con que termina el informe de 
comisión y es aprobada. 

 
El Secretario da lectura a los artículos primero, segundo tercero y cuarto y son 

aprobados. 

http://www.concejodepasto.gov.co/
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ARTÍCULO PRIMERO.- Establézcase y actualícese a partir de la vigencia del presente 
Acuerdo los factores de aporte solidario para financiar parcialmente los subsidios de los 
servicios públicos domiciliarios de acueducto y alcantarillado del municipio de Pasto, de la 
siguiente manera:  
1.- SUJETO ACTIVO: El sujeto activo de los aportes solidarios será el Municipio de Pasto, 
destinado a subsidiar los servicios públicos domiciliarios de acueducto y alcantarillado de 
los usuarios de los estratos 1, 2 y 3. 
La facturación, recaudo y administración de los recursos provenientes de los aportes 
solidarios se podrán hacer a través de la Empresa de Obras Sanitarias de Pasto – 
EMPOPASTO S.A. E.S.P.  
2.- SUJETOS PASIVOS: Los aportes solidarios de que trata el presente acuerdo se 
aplicarán a los usuarios de los usos residenciales estratos 5 y 6 y las clases de uso 
industrial y comercial de los servicios públicos domiciliarios de acueducto y alcantarillado 
del Municipio de Pasto. 
3. HECHO GENERADOR: Los aportes solidarios se causarán por la clasificación de los 
usuarios de los servicios públicos domiciliarios de acueducto y alcantarillado en los 
estratos de uso residencial 5, 6 y uso comercial e industrial del Municipio de Pasto.  
4. BASE GRAVABLE: Los aportes solidarios se liquidan con base en el costo medio de los 
servicios públicos de acueducto y alcantarillado, el cual se cobra al estrato 4 de uso 
residencial.  
5. PORCENTAJES: Los porcentajes de los aportes solidarios serán los siguientes: 

 
FACTORES DE APORTES SOLIDARIOS 

ESTRATO O 
CLASE DE 
USO 

ACUEDUCTO ALCANTARILLADO 

CARGO FIJO CARGO 
VARIABLE 

CARGO FIJO CARGO 
VARIABLE 

Estrato V 50% 50% 50% 50% 

Estrato VI 60% 60% 60% 60% 

Industrial 30% 30% 30% 30% 

Comercial 50% 50% 50% 50% 

Oficial     

Especial     

 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Establézcase los porcentajes de subsidio para los suscriptores de los servicios públicos domiciliarios 
de acueducto y alcantarillado en el Municipio de Pasto, de los estratos 1, 2 y 3 a aplicar en la vigencia fiscal 2017, son los 
siguientes: 

PORCENTAJE DE SUBSIDIO PARA CARGO FIJO Y CARGO VARIABLE 
VIGENCIA 2017 

ESTRATO O 
CLASE DE 
USO 

ACUEDUCTO ALCANTARILLADO 

CARGO FIJO CARGO 
VARIABLE 

CARGO FIJO CARGO 
VARIABLE 

Estrato I 45% 45% 45% 45% 

Estrato II 35% 35% 35% 35% 

Estrato III 2% 2% 2% 2% 

 

ARTÍCULO TERCERO: El municipio de Pasto deberá incluir cada año, en el proyecto de 
acuerdo de presupuesto, la partida correspondiente a los subsidios de los servicios 
públicos domiciliarios de acueducto y alcantarillado con cargo al Fondo de Solidaridad y 
Redistribución de Ingresos. 
ARTÍCULO CUARTO: El presente acuerdo rige a partir del 1 de enero de 2017   y deroga 
las disposiciones que le sean contrarias. 

 
Se someten a consideración y son aprobados. 

El Secretario da lectura al preámbulo y al título y son aprobados. 

 
POR MEDIO DEL CUAL SE ESTABLECEN LOS PORCENTAJES DE SUBSIDIO Y LOS 
FACTORES DE APORTE SOLIDARIO EN LOS SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS 

http://www.concejodepasto.gov.co/
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DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO PARA EL MUNICIPIO DE PASTO EN EL AÑO 
2017. 
                                                 El Concejo Municipal de Pasto, 

En uso de las facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por los 
artículos 313, 338 y 368 de la Constitución Política, el artículo 32 Numeral 3 de la Ley 136 

de 1994 
                                                              ACUERDA: 

 
La Presidencia, pregunta: Aprueba el Concejo el proyecto en su conjunto y es 

aprobado. Pregunta: Quiere el Concejo que sea acuerdo municipal y es 

aprobado.  
 

Pasa a sanción del señor Alcalde. 
 

SEGUNDO DEBATE PROYECTO DE ACUERDO: “POR MEDIO DEL CUAL SE 
MODIFICA EL PRESUPUESTO DE RENTAS E  INGRESOS Y GASTOS E 

INVERSIONES  DEL MUNICIPIO DE PASTO PARA LA VIGENCIA FISCAL 
2016 Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”. PONENTE CONCEJAL 

EDGAR ERASO. 
 

El Secretario da lectura al informe de comisión. 
 

Se somete a consideración la proposición con que termina el informe de 
comisión y es aprobada. 

 

El Secretario da lectura al artículo primero. 
 

ARTÍCULO PRIMERO: Adiciónese  al presupuesto de Rentas e Ingresos y 
Gastos e Inversiones del Municipio de Pasto para la vigencia 2016, la suma de 

CINCUENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y CINCO MILLONES CIENTO 
TREINTA Y OCHO MIL CIENTO SESENTA Y CINCO PESOS CON  62/100 M/CTE   

($56,385,138,165.62), así: 
 

CÓDIGO CONCEPTO ADICIÓN 

1 INGRESOS DEL MUNICIPIO                 56,385,138,165.62  

11 INGRESOS CORRIENTES                   2,425,886,086.00  

111 INGRESOS TRIBUTARIOS                   1,686,799,668.00  

112 INGRESOS NO TRIBUTARIOS                      739,086,418.00  

12 FONDOS ESPECIALES                   1,667,460,980.19  

13 RECURSOS DE CAPITAL                 52,291,791,099.43  

 

Y para el Presupuesto de Gastos e Inversiones del Municipio, de acuerdo con el siguiente detalle: 
 

CÓDIGO DETALLE VALOR ADICIÓN 

2 TOTAL GASTOS     56,385,138,165.62  

23 INVERSIÓN SOCIAL     54,868,756,276.71  

2301 SECTOR EDUCACIÓN     52,043,425,977.96  

http://www.concejodepasto.gov.co/


 
 

       REPÚBLICA DE   COLOMBIA 

       DEPARTAMENTO DE NARIÑO 
 

Concejo Municipal de Pasto 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                         

 

     Calle 19 Carrera 25 Esquina Casa  de Don Lorenzo - Interior Plazoleta Galán 
      Teléfono: 7296352 - Telefax: 7233519 
       E-mail:Contactenos@concejodepasto.gov.co 
     www.concejodepasto.gov.co 

 

6 

230102 

RUTA ESPECIALIZADA 

EDUCACIÓN     52,043,425,977.96  

23010201 

Escuela y educación pertinente para la 

paz,  la convivencia, la equidad  y el 

desarrollo     52,043,425,977.96  

2302 

SECTOR AGUA POTABLE Y 

SANEAMIENTO BÁSICO            97,736,998.79  

230202 

RUTA ESPECIALIZADA AGUA 

POTABLE Y SANEAMIENTO 

BÁSICO            97,736,998.79  

23020201 

Agua y saneamiento básico urbano, rural 

y suburbano            95,208,648.16  

23020203 

Fondo de solidaridad y redistribución de 

ingresos              2,528,350.63  

CÓDIGO DETALLE VALOR ADICIÓN 

2303 SECTOR JUSTICIA Y SEGURIDAD            22,283,765.11  

230302 

RUTA ESPECIALIZADA 

SEGURIDAD, JUSTICIA Y 

CONVIVENCIA HACIA LA PAZ             22,283,765.11  

23030201 Seguridad, convivencia y justicia             22,283,765.11  

2304 

SECTOR TRANSPORTE Y ESPACIO 

PÚBLICO.          195,810,579.08  

230402 

RUTA ESPECIALIZADA 

MOVILIDAD Y TRANSPORTE          190,728,565.96  

23040201 Seguridad vial y movilidad           190,728,565.96  

230403 

RUTA ESPECIALIZADA ESPACIO 

PÚBLICO INCLUYENTE COMO 

ESCENARIO DE CONVIVENCIA, 

SENSIBILIDAD Y CONCIENCIA 

SOCIAL PARA LA PAZ              5,082,013.12  

23040301 

Espacio público incluyente en armonía 

con el territorio              5,082,013.12  

2306 

SECTOR ATENCIÓN A GRUPOS 

VULNERABLES Y PROMOCIÓN 

SOCIAL.            34,289,543.36  

230602 

RUTA ESPECIALIZADA INCLUSIÓN 

SOCIAL PARA CERRAR BRECHAS            34,289,543.36  

23060201 

Primera infancia, infancia, adolescencia y 

familia             33,334,370.36  

23060202 

Atención e Inclusión social del Adulto 

Mayor                 955,173.00  

2307 SECTOR AMBIENTE              6,869,000.66  

230702 

RUTA ESPECIALIZADA GESTIÓN 

AMBIENTAL MUNICIPAL              6,869,000.66  

23070201 

Conservación y sostenibilidad de los 

territorios              6,869,000.66  

2308 SECTOR DEPORTE Y RECREACIÓN          103,442,011.07  

230802 

RUTA ESPECIALIZADA 

RECREACIÓN Y DEPORTE          103,442,011.07  

23080201 

Pasto saludable deportivo, recreativo e 

incluyente para la paz          103,442,011.07  

2309 SECTOR CULTURA            90,587,379.50  

230902 RUTA ESPECIALIZADA CULTURA            90,587,379.50  

http://www.concejodepasto.gov.co/
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23090201 Pasto, territorio creativo y cultural             20,587,379.50  

23090202 Patrimonio símbolo de identidad            70,000,000.00  

2311 

SECTOR PROMOCIÓN DEL 

DESARROLLO          218,000,000.00  

231102 ECONÓMICO          218,000,000.00  

23110201 

Fortalecimiento empresarial, empleo 

decente, emprendimiento y generación de 

ingresos con enfoque de género y 

generacional          218,000,000.00  

2312 

SECTOR EQUIPAMIENTO 

MUNICIPAL          369,511,353.18  

231202 ECONÓMICO          144,511,353.18  

23120201 

Fortalecimiento integral de las plazas de 

mercado          144,511,353.18  

231203 BUEN GOBIERNO           225,000,000.00  

CÓDIGO DETALLE VALOR ADICIÓN 

23120301 Fortalecimiento del Buen Gobierno          225,000,000.00  

2313 

SECTOR SERVICIOS PÚBLICOS 

DIFERENTES A ACUEDUCTO, 

ALCANTARILLADO Y ASEO       1,686,799,668.00  

231302 

SEGURIDAD, JUSTICIA Y 

CONVIVENCIA HACIA LA PAZ        1,686,799,668.00  

23130201 Alumbrado público y electrificación rural        1,686,799,668.00  

24 GASTOS FONDOS ESPECIALES       1,516,381,888.91  

2401 GASTOS FONDO LOCAL DE SALUD          221,939,715.22  

240102 LÍNEA SOCIOCULTURAL          221,939,715.22  

24010201 

ASEGURANDO Y TRANSFORMADO 

NUESTRA SALUD          221,939,715.22  

2402 

GASTOS FONDO SECRETARIA DE 

TRANSITO       1,294,442,173.69  

240201 Gastos de Operatividad          101,442,173.69  

240202 

SECTOR TRANSPORTE Y ESPACIO 

PÚBLICO       1,193,000,000.00  

24020201 LÍNEA FÍSICO ESPACIAL       1,193,000,000.00  

2402020101 

Movilidad, accesibilidad y organización 

de tránsito y transporte       1,193,000,000.00  

 

 
Se somete a consideración y es aprobado. 

 
El secretario da lectura al artículo segundo. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Ajústese el presupuesto de ingresos. Así: 
 

CÓDIGO CONCEPTO DISMINUCIÓN  AUMENTA 

1 

INGRESOS DEL 

MUNICIPIO 

          

177,565,696.24        177,565,696.24  

12 FONDOS ESPECIALES         177,565,696.24  

http://www.concejodepasto.gov.co/
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13 RECURSOS DE CAPITAL 

          

177,565,696.24    

 

Se somete a consideración y es aprobado. 

 
El Secretario da lectura al artículo tercero. 

 
ARTÍCULO TERCERO.- Concédase facultades pro tempore al ejecutivo 

municipal hasta el 31 de diciembre del 2016 para incorporar al presupuesto los 
recursos que gire la nación por concepto de Sistema General de Participaciones 

Educación y realizar los ajustes necesarios en las fuentes de la matriz de 
régimen subsidiado. 

 

Parágrafo.  La Administración   Municipal allegará la copia del decreto 
mediante el cual se realice la incorporación y/o ajuste de los recursos del SGP 

educación y los ajustes que realice a la matriz de régimen subsidiado, dentro 
de los diez (10) días hábiles siguientes a la aprobación del mismo. 

 
Se somete a consideración y es aprobado. 

 
El Secretario da lectura al artículo cuarto. 

  
ARTÍCULO CUARTO.- El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su 

sanción y publicación.  
 

Se somete a consideración y es aprobado. 
 

El Secretario da lectura al preámbulo y al título y son aprobados. 

 
 

“POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA EL PRESUPUESTO DE RENTAS E 
INGRESOS Y DE GASTOS E INVERSIONES DEL MUNICIPIO DE PASTO 

PARA LA VIGENCIA FISCAL 2016 Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 
 

EL CONCEJO MUNICIPAL DE PASTO 
 

En uso de sus facultades constitucionales y legales, especialmente las 
conferidas por el artículo 313 de la Constitución Política y las Leyes 136 de 

1994 y 1551 de 2012, A C U E R D A   : 
 

 
La Presidencia, pregunta: Aprueba el Concejo el proyecto en su conjunto y es 

aprobado. Pregunta: Quiere el Concejo que sea acuerdo municipal y es 

aprobado.  
 

Pasa a sanción del Señor Alcalde 
 

SEGUNDO DEBATE PROYECTO DE ACUERDO “POR MEDIO DEL CUAL SE 
AUTORIZA AL ALCALDE MUNICIPAL PARA CONTRATAR EMPRESTITOS 

http://www.concejodepasto.gov.co/
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CON DESTINO A LA EJECUCION DE UN PROYECTO CONTEMPLADO EN EL 

PLAN DE DESARROLLO PASTO EDUCADO CONSTRUCTOR DE PAZ Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”. PONENTE CONCEJAL FIDEL 

MARTINEZ 
 

El Secretario da lectura al informe de comisión. 
 

Se somete a consideración la proposición con que termina el informe de 
comisión y es aprobada. 

 
El Secretario da lectura al artículo primero. 

 
ARTICULO PRIMERO.- Autorizase al Alcalde Municipal para celebrar 

contratos de empréstito por un cupo máximo de crédito 
de hasta SIETE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA 

MILLONES DE PESOS ($7.250.000.000), autorización 

que estará vigente por el término de 6 meses, a partir 
de la sanción del presente Acuerdo. 

 
Los empréstitos a que se refiere el presente artículo son 

de carácter interno, de acuerdo con la evaluación 
económica y de conveniencia que realice la 

Administración Municipal. 
 

Se somete a consideración y es aprobado. 
 

El Secretario da lectura al artículo segundo. 
 

ARTICULO SEGUNDO.- Del monto autorizado mediante el presente 
acuerdo,            

podrá destinarse hasta SIETE MIL DOSCIENTOS                                               

CINCUENTA MILLONES DE PESOS ($7.250.000.000)                                                 
Para la financiación del “Proyecto de atención                                           

integral reconversión laboral y productiva a                                           
personas que trabajan con carretillas de tracción                                           

animal del Municipio de Pasto y sustitución de  los                                          
equinos  propendiendo por el bienestar animal”. 

 
Se somete a consideración y es aprobado. 

 
El Secretario da lectura al artículo tercero. 

 
ARTÍCULO TERCERO.-  La Secretaría de Hacienda Municipal efectuará el 

ingreso y la distribución de recursos de crédito. El 
control y seguimiento de la utilización de los mismos 

será responsabilidad del ejecutor del proyecto. 

 
Se somete a consideración y es aprobado. 
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El Secretario da lectura al artículo cuarto. 

 
ARTÍCULO CUARTO.-   La Administración Municipal, rendirá un informe 

sobre el proceso adelantado para la contratación, 
desembolso del crédito y entregará informe sobre los 

avances de la utilización de los recursos para la 
ejecución del proyecto. 

 
Se somete a consideración y es aprobado. 

 
El Secretario da lectura al artículo quinto 

 
ARTICULO QUINTO.- El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su 

sanción y publicación. 
 

Se somete a consideración y es aprobado. 

 
El Secretario da lectura al preámbulo y al título y son aprobados. 

  
“POR MEDIO DEL CUAL SE AUTORIZA AL ALCALDE MUNICIPAL PARA 

CONTRATAR EMPRÉSTITOS CON DESTINO A LA EJECUCIÓN DE UN 
PROYECTO CONTEMPLADO EN EL PLAN DE DESARROLLO PASTO 

EDUCADO CONSTRUCTOR DE PAZ, Y SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES” 

 
 

EL CONCEJO MUNICIPAL DE PASTO 
 

En uso de sus facultades Constitucionales y legales, especialmente las 
conferidas por el artículo 313 de la Constitución Política, la Ley 136 de 1.994, 

modificada por la ley 1551 de 2012 y Ley 358  de 1997, ACUERDA: 

 
La Presidencia, pregunta: Aprueba el Concejo el proyecto en su conjunto y es 

aprobado. Pregunta: Quiere el Concejo que sea acuerdo municipal y es 
aprobado.  

 
Pasa a sanción del Señor Alcalde 
 

4. PROPOSICIONES Y VARIOS. 
 

Siendo las 12:25 p.m. y habiéndose agotado el orden del día, se da por 
terminada la sesión correspondiente a la fecha y se cita para el día Miércoles 30 

de Noviembre las 9:00 a.m. 
 

 
ERICK ADRIAN VELASCO BURBANO  SILVIO ROLANDO BRAVO. 

Presidente Concejo Municipal   Secretario General 
 
Aydé Eliana       Firmado en original 

http://www.concejodepasto.gov.co/

